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PRECIOS DE INSERCION

Los eáictoa y anunoioB ofieiaJes y par- 
íioalareB pue sean de pago, satisfarán oikoo 
céntimos de peseta roa PAbAsaa, y los 
annnoioa judiciales, a razón de toes eea- 
timoa de peseta también pos paoabs*. 
debiendo loa interesados acreditar ante 
de la publicación por medio de ía corree 
pondiente Carta Pago, haber saíisfe 
•ího en importe Depositaría de fon 
dos provinciales, sin cuyo requisita oo 
asertarán.

advertkkoia

Ho se admitirán, para las inseioion 
oomunioaciones que no vengan registrada 
del Gobierno de provincia.
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Parte Oficial

Su Majestad el Rey don Al
fonso Xin, (q. D.g.),Su Ma-

ocho de noviembre de mil no- | 
V©cientos treinta, ©1 señor Juez | 
municipal de la misma don. | 
José Rubio Ayala habiendo 3 
visto ©1 precedente juicio ver- i 
bal civil entre partes como de- । 
mandante don Angel Sancha |
Martinez, ma^’or de ©dad, ca- I

2477

j estad la RkíNA
Eugenia; Su Alteza Real el

doña Victoria I sade, industrial, de esta vecin-
eouti - , var»va«Qnf.ndn nnr nrocu

Príncipe de Asturias e 
tes y demás personas

Infan
de la

dad representado por ©i procu
rador don Félix Manzanares y 
como demandado don Antonio 
Martínez Andia, mayor de edad i

. I SiS gesL^nes' necesarias

. 1 para su busca y captura y caso de ser habidos se pongan a disposici n 
i Gobernador, Antonio Sanz-

Agero.

Augusta R©al Familia, conti
núan sin novedad ©n su impor

tant© salud.

<»8C©ta»29 de noviembre

GOBIEíNO CIÎIL
Concurso d© Secretarias 

oantes
Circular

va-

2961

casado, comisionista y vecino ■ 
I de Zaragoza, sobre reclamación j 
( de cantidad. 1
( Fallo: Que debo condenar y j 
2 condeno a don Antonio Martí- ;

nez Andia a que pague a don . 
Angel Sancha Martínez la su- <

I ma de novecientas treinta y ‘ 
I nueve pesetas y seis céntimos 
! imponiéndole las costas de este 
c juicio. Se ratifica el embargo 
/ preventivo efectuado en ©1 mis- 
I mo. Asi por esta mi sentencia , 
1 que SQ notificará al demandade 
I por edicto en el Boletín Oficial 
I de esta provincia, definitiva- 
j mente juzgaado lo pronuncio 

mando y firmo.—José Rubio.-- ,I 1
No siendo vacante definitiva j 

laSecretaría del Ayuntamisnto. J 
de Cabezón de Cameros anun ; 
ciada a concurso poe R. O. de i 
22 do Octubre anterior por for- ; 
mar agrupación con la de La- ‘ 
g una de Cameros, y estar ser- 5 
vida en* propiedad, queda eli- 
minada de dicho concurso la ¡ 
Secretaría de Cabezón de Ca- j 
merts.

Lo que se hace público por | 
est© periódico oficial para ge- : 
neral conocimiento. j

Logroño, 120 de Noviembre : 
de 1930. i

K? Gobernador : 
Manuel González Correa

Rubricado.
Y para su publicación ©n ©1 

Boletín Fficial d© esta provin
cia se dá el presente en Oam- 
provín a ocho de Noviembre 
do mil novecientos treinta.

José Rubio
P. S. M. SI Secretario Heri

berto Ajuria

RELACION QUE SE CITA

Ayuntamiento

San Román de Cameros 
Ortigosa de Cameros

Ventrosa
Anguiano

Brie va de Cameros

Prófugo

Francisco Moreno Leria 
Claudio Villarreal Rodriguez-

Arras
Aurelio Hernaiz Martiuez
Aurelio Navarrets Pérez
Telesforo Romero Rueda 
Angel Fernández Fernandez

Sesión celebrñdéi el 29 de octubre

Corn ago 
« 
e

Castrovisjo
Almarza de Cameros
Enciso

«
Préjano

<
Nieva de Cameros
Santo Domingo
La, Santa
Laguna de Carneros

Sesión

Sorzano 
Grañón 
Aguilar de Rio 

«
Briones

I 3036

j Por el presente, se cita, llama j 
5 y emplaza a Venancio Manso, 

Vicente Bacaicoa, Angel Díaz ,
i ysEmiliano Alonso a fin de que ' Fuenmayor 
I dentro del término de diez días ‘ Esîollo

AI ha ma

contados desde la publicación ;
s -, s r. --------Z.1 ;

Logroñoí tin Ofiíial de la provincia com- 

ÉJHiiiRiiSl í( ilíiilU iSSÏÏ'XV.Ï.St- 
160-1930 que se sigue en este 

iCiJ-p í Juzgado por coación a Domin- 
r . • A 1 T,™ go Huerta bajo apercibimiento j

Don Josa Rubio Ay ala, Juez < comparecer less
Municipal de Camprovw. . . 1 „ |
Hago saber: Que en los autos I pa? ai a ei pm j uiciu a 4 « j 

de juicio verbal civil de que ¡.lugar. |

i
Logroño

«
Nai da

c

luego se hará mención, ho die- | Dadó en Logroño a 24 do | Lardero 
tado la santBUGia cuyo encaba- J i^mbw de 1930. I «.«.rrete
.amiento y parte dispositiva instrucción. Mar-1 N’’„

«Et ía villa de Camprovia a ' tin N. Oastellaaos. 5 González Correa.

Antecedentes 
residenciales

Extranjero

«

Victoiino Inés García
Félix Giménez Luis
Juan Cruz Giménez Her

nández
Elias Fernández Marin 
Andrés López Viguera 
Francisco Hernández Mon

toya
Teodoro Ochoa Mazo 
Laureano Sota Ruiz 
Florencio Sota Pastor^ 
Francisco Bayo González 
Santos Cárcamo Aceña; 
Miguel Solano Martínez 
Angel Nieto Hernández 

celebrada el 14 de noviembre

Francisco Pascual Sáenz 
Aurelio Santa María Vargas 
Alejandro Torrecilla Soria 
José Vergara Mendoza 
Domingo Bengoa Gómez 
José Herreros Bañuelos 
Angel de Marcos Grijalba 
Agustín Saenz Prado

Sesión celebrada el 18 de noviembre 

Andiés Sáncho López

Sesión celebrada el 27 de noviembre

Fabián VigueivA Palacios 
Casimiro Cordón Ortega 
Celso Martínez Losantes 
Luis Miguel Sáenz 
Matías Somalo García 
Miguel Treviño Dominguez 
Moisés Rodríguez Miguel 
Vicente Ruiz Pérez 
Esteban Lumbreras Pascual

2055

Extranjero 
«

«

2901 
Extranjero

2956 
Extranjero

3078 
Extranjero 

«

<t

«

«
Ignorado pa

raderoAlberto Blasco Navarro .
de noviembre de I930.—El Gobernadoi civi , anu
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lUitiWg lit li I
dol Romeral, 3.O00.

Idem d5 Segovia.—Aíocn.nda, 
1.2.00c; Aldea luevatdoi Oodonai 

2.5oo; SaniiustedePcdreza, 2.5oo.
Idem de Sevilla.—Boltulios de 

I la Mitaoió.n, 4.5oo; Coripe, 4.c0o; 
j Viilamanriqu3 do la Condese, 
j 4.000.

Idem de Soria.—A leonada, 
I a.ooü^AldehuoIadePeriáñe» Aran- 
i onn, 2.00c; Gayubas de Ab ijo, 
I 2.5o0; Canrenondo de la Sierra- 
I Dombelias, 2.ojo; Gartibantes, 
I 2.000; Castejón del Campos-Ja- 
? rray; 2.000; Puentepiniiia; 2.50o; 
’ Lod-'smu de ¿íoría, 2.00-; Matan- 
j za do Soria-Rgjas de San Esteban; 
I 2.5ü0; Momb ona-Soliedra, 2.O00; 
; La Muedra, 2.00O; La Quiñonería, 
j Reznos, 2.6oo; Talvcilo, 2 cOo; 
í Ventosa d® San Pedro, 2.0OO- 
f Zayas do Torre, 2.000; Almaraii- 
: Sauqudlo d© Boñicos, 2.000; C¡- 
j gudosa, 2.000.
; Idem do Tarragona. —L 1 o á , 
. 2.000; Mola, 2.5oo; Piaeil de Bray, 

4.000; Validera, 2,000. i
Idem do Teruel.—C ampos, : 

2.000; Cucalón, 2.5oo; Dos Torres 
de ivicroadsr, S.ooo; Josa, 2.5o*.; 
La .Mída de ios Olmos, 2.000; Bue
ña, 2.oo(-; Ci; ügeda, 2.000.

Idem de Toledo.—C i r u © 1 o s 
2.5oo; Ernst 2.000; Nuvaloán 
4,000; Torrie ), 3.000; Villanueví 
do Bogas, 3.( 00.

Idem de Va lenoia.—Barig 2.5oo 
Puebla Largs, 4.5.)o.

Idem do Vailadoiid.-Berru©- 
083, 2.5oo; Castrojón, 2.5oo; Cu- 
riel; 2.000; Puente-Duero, 2.600; 
ivotnras, 2.oiio;Saníibáñoz de Vai- 

; eolbâ, 2.000.
Idem de Vizcaya. -Ea, 3.0O6.
ídem de Zamora.—Caniarzana 

d0 Tera, 3,00 >; Gasaseoa de Cam- 
psdu, 2.5oc; Cerecinoa de Carneos, 
3.000; Malillos-Sogo, 2.5oo; Viila- 
lazén,'2.500,

Idem de Zaragoza —Aba do 
Pardos (Guadaiajnra, 2,5o >; BaC 

t eonohán Oroajo, 2.000; Cervera 
do la CañodÎ, S,000; Gimbnlla, 
2.000; Lécera, 4.000; Novalia, 

. 3.000; Romanos 2.000.; Sástpgo* 
; 4.000; Longas, ?,5oo.

iwtt Pfovni

KEAL ORDEN

Núm. 1.027

(Conclusi '¡O

Idem de Gnadslgjara'—Cii npi- 
Ho de Dueñas, 2.509; Oog. Uor- 
Hontanares, 2.0o0; Gâ^kj de 
Arriba, 2.000; Iriiesls: 2.00o; Mo- 
j’snilia, 2.0OO; Negredo, 2 OoO; 
Olmeda dei Extremo-Sola líHos 
del Extremo, 2.00O; Olmediîlas- 
Torrocilia delDuoado, 2.50, ; Par
dos-Abanto (Zaragoza), 2,500;
Peñalén, 2.00o; Reíiendas, 2.0C0;
Robledo de Oorpos, 2.50o: Es S®ti- 
11o, 2.O00; Valtablado d©í Río‘ 
2.0OO.

Idem de Guipúzcoa.—ftue ta ria, 
3.00O.

Idem de Muelva,—El Grîtiiado 
2.50o.

Idem de Huegea.—Baid ilou, 
2.5O0O; Gasíojón dei Puente, 2.500, 
Ooscojueia d© Panto va s.oOO, 
Robres, 3.00 );SaníaGisia d Jaca, 
2.OoO; Saraía Eulalia la <\';;yor- 
2.000.

Idem de Jaén.—OazalíUu, 3.O00; 
Ghilluévar, 4.OOO; Hornos do Ss- 
gura, 4.0OO; Villardom’;ardo 
4.00o. - ’

Idem de Leún.—Acevedo 2.5g0 
Casíriilo de Cabrera, 3,®0@; Izg- 
gr©, 2.50ü; San Esteban, de Vai- 
dueza, 4.OOO; Vaidesamario, ;^.5u0; 
Viliacé, 2.50o; Viiiamoi, 2.5OOO. 

Idem de Lérida—Abella de ia 
Conea, S.SoO; Ciutadiila, 2.500; 
Fuiieda, 2.00o:Isona,3.000; Serra- 
doll, 2.5oo.

Idem d© Logroño.—Gib- z in d@ 
Cameros, 2.OOO; Carbonera, 2 000: 
Casalarreina, S.oOO; Hornos do 
Monoaivillo-Medrano-S o j u e ¡a, 
3.OO0; Rincón de Soto, 4.000.

Idem d© Madrid.—Gargantillan 
Navarredonda, 3.OOO; Oteruelo del 
Valle, 2,000; Rasoafría, 2.50^; Val- 
depiélagos, 2.000,

Idem de Orens®.—Taboí= déla 
4-000.

Idfe^m do Ovied©.—Taramnndi, . 
4-O00; Villanueva de Oseos, S.OOo’ 

Ideando Palencia.—A m u s c o, 
3.000; cubiliasde Corrato, 2.500; 
Nogai de las Huerta.?, 2.e®0; 
Cebrián de Campos, 2.500; Viila- 
iombón, 2,000.

Idemde Salamanca.—Barquilla. 
2.000; Cabrillas, 3.©c0; Cepeda, 
3.O0O; Gejuelo del Barro-Villrseoa 
de ios Gamiloi, 2.50o; Mdpartida^ 
2.5oO; Martillón-Sexmiro-Villar 
del í ñero o, 2.5oo; Moníorrubio de 
la Sierra, 2.5C0; Puebla de Yd- 
iQs, 2.0o ■; Berrocal do Salvatie
rra-Pizarral, 3.O00.

Id®m d© Santa Cruz de Teneri
fe.— Barlovento, 4.50o.

Idem de Santander.—San Pedro 

SUBASTA
f

Se señala el día 23 del pre
sente mes de diciembre, a las I 
doce horas, para la celebración I 
de la subasta da ¿as obras de í 

del camino veci- * 
naide «Gallinero de Rioja> a í 
la carretera de ITaro a Prado- 
luengo, la cual tendrá lugar I 
en el salón de sesiones de la .

j Exorna. Diputación provincial. 
1 El presupuesto de las obras 
j que 00 contratan asciende a la 
i cantidad de sesenta y dos mil 
1 seiscientas treinta y dos pese- 
i tas f res céntimos <02.932*05 
í pesetas) y la danza provisional 
I será la de 1.878*96 pesetas.
5 La 1 obras daran principio a 
i eieciBarse dentro del término 
I de 15 días a contar desde la fe- 
1 cha en que se comunique al 
¡ rematante la adjudicación de 
! dniti 7a y deberán quedar ter- 
1 minadas en el plazo do ocho 
j meses.
I . pi'oysctos, pliegos de 
I condiciones y demás, se baila- 
i ran de manifiesto en la Secre
taría de^la Exema. Diputación 
provincial todos los días labo
rables, de wueve a trece.

Al acto de la subasta debe- ■ 
rán concurrir los licitadores 
por si o representados por otra 
persona, con poder declarado * 
bastante y a costa del ¿^intere
sado, por cualquiera de los se- 
ñores Abogados del Ilustre Co
legio de esta Capital.

I Las proposiciones redacta
das conforme al mode¿o que se 
inserta al final 5^ extendidas 
en papel sellado de 3*60 pese
tas, o en papel común con pó
liza de igual precio, deberón 
pi’csetarse en la Secretaría de 

, la Exema. Diputación todos los 
I días laborables, de diez a trece 

j desde el siguiente al en . que 
; I aparezca publicado este anun- 

I cío en el «Boletín Oficial» has- 
I ta el día 22 del corriente mes 
I de diciembre. 
j Estas han de presentarse en 
j pliego cerrado, en el cual se 
I hará constar, bajo la firma del 
. propanente o su apoderad© lo 

siguiente: «Pliego de proposi
ción a la subasta del camino, 

¡ vecinal de Gallinero de Rioja 
a la carretera de Haro a Pra-

I
doiuengo» y por separado de
berá acompañar el resguardo 
que acredite haber consignado 
en la Dopositaría de esta Di
putación el import® del tres 
por ciento del presupuesto de 
cont ata.

En caso d© resultar iguales 
J dos o más proposiciones, se ve- 
i rificará en el mismo acto lici- 
I tación por pujas a la llana, 
j durante quince minutos, y de 
I existir igualdad se decidirá ’ 
a p®r sorteo la adjudicación de 
I finitiva. ‘

Las Empresas. Sociedades o I 
Compañías que tomen parte ! 
en la subasta deberán presen- Ï

I tar, junto con la proposición, I 
el certificado a que hace refe- ?

¡ rencia el artículo 5.° del R. D. 
i de 12 de octubre de 1923, sobre 
i incompatibilidad. /

Todos los gastos de anuncio, ¡ 
derechos^reales y demás, serán 
de cuenta de la persona o en- 
tidod en cuyo favor se adjudi
que la subasta.

Queda obligado el contratis
ta al cumplimiento de lo dis
puesto ew la Ley sobre acci
dentes de trabajo y Regla monto 
para su ejecución, considerán- । 
dose como único responsable '

de cuantos accidentes puedan 
ocurrir a los operarios, con 
motivo 5’ en el ejercicio d© los 
trabajos necesarios para la 
ejecución de las obras/

Queda así bien obligado el 
I contratista al cumplimiento de 
I le dispuesto en el Real decreto 
1 de 0 de marzo de le29 reali- 

zando con los obreros que hu- 
j hiera de emplear un contrato 
; de trabajo en ^el que precisa- 
I mente queden estipulados la 

dui ación deZ mismo, los requi- 
: sitos para su denuncia o sus- 
} pensión, el número de horas 
, diarias de trabajo y el jornal o 
1 sai 1110, así como el procedi- 
; rniento de avenencia o conci

liación para resolver las cues
tiones que de tal contrato pu
dieran surgir,

MODELO DE PROPOSICION

D. N. N. ..... . vecino de . . 
•••••• según cédula persona] 
numero. . . .enterado del anun
cio publicado por la Diputa
ción provincial de Logroño pa
la la adjudicación ew pública 
subasta de las obras de cons- 
trución del camino vecinal de 
GaUinero de Riqja a ía carre 
tera de Haro a Pradoluengo, 
bien penetrado del presupuesto 
y pFego de condiciones facul
tativas, particulares ’y econó
micas, se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución del ser
vicio por la cantidad de............ 
(aquí la proposicin que se haga 
escribiendo en letra, precisa
mente, la cantidad por la que 
se comprometa a ejecutar las 
oblas) advirtiendo que se dese* 
chará toda proposición en que 
no se determine así la canti
dad.

El proponente declara que, 
las renumeraciones mínimas 
que percibirán por jornia le
gal destraba jo y por horas ex
traordinarias que se utilicen 
dentro ,de los límites legales 
los obreros de cada oficio, son 
los que tiene fijados la Junta 
designada al efecto por Real 
decreto de 6 de marzo de 1929, 
y los que pueda señalar en |lo 
sucesivo, y se compromete a 
presentar antis del comienzo 
de las obras el contrato del tra
bajo a que «e refiere el artículo

agosto

L° de diciembre de 
Alfredo 

Muñoz. El Secretario, Benigno 
Macua.

3053
Formado por la Comisión muni

cipal permanente d© osí© Ayunía- 
inienío ©1 proyecto del presupues
to municipal ordinario para el 
ejercicio do 1931, queda expuesto 
al público en la Sseretaría muni
cipal por término de ocho días lo 
cual so anuncia en cumplimiento 
y a los efectos del artículo 5." del 
R. D. de 23 de Agosto de 1924.

Quel 25 de noviembre de I93o. 
El Alcalde, Zésimo Hernández-

SGCB2021



Administración de KentasJPúblicas^^a provincia de Logroño

CIRCULA»
Impuesto del canon de Hinas del año 1930.

(Continuació)

Importe del
Carpeta Expedientes Nombre de la mina Municipio en que radica descubierto Nombre del Concesionario Su vecindad presunta

Pesetas

835 3-079 Deusto Canales i5o '
836 3.080 Unión Villavelayo 240
^37
S3 9

3-o8í 
3-084

Confianza
La Reunión

Idem 
Canales

262 '
444 Miguel Orozco Deusto (Vizcaya)

840 3.086 San Miguel Idem 120
• S44 3.092 Aldabe Idem 576

84S 3-097 Honorio Idem 204 ;
512 2.o56 Poli Gallinero 108 i
52 í 2-049 Rosalía Idem 246 Bruno Alonso Tamayo Gallaría (Vizcaya)
553 2.659 Arregui Ide-m 282 ¡
684
3^1

2.659
2.029

Arregui número 2 
Sey

< Idem
Mansilla

60
60 J Francisco Solaguren Amorobieta (Vizcaya)

7Ó8 2.969 Carmen i.* Alcanadre 1.848
769 2.970 Id. 2.* Alcanadre-Agoncillo 738 *

Basilio Paraíso Zaragoza77 ‘ 2.873 bis Id. 3-* Ágoncillo ro8
772 2.963 bis Id. 4.' Agoncilío-Alcanadre 300
77S 2-979 Demasía a Carmen i.* Alcanadre y otro 37
668 2.848 Berruela 2.* Canales 120 j
669 2.849 2.* Daniel Idem 120 '
670 2.852 2.’ Carramarro Villavelayo 174 Enrique Anervach Madrid
671 2.853 2.‘ Sombrereta Idem 240
674 2.856 Anastasio Canales i5o 1
676 2.858 Viniegras Viniegra.de Arriba 360 ’

I Jacinto M. del Valle Zamora248 979 La Inglesa Mansilla 144
807
808

.^028 La Nueva Serrana 2.* Gallinero 630
San Sebastián3-029 Id. id. 7.* Villanueva 300 Santiago Irizar

813 3-034 La Nueva punto aparte Ezcaray Î44
797 3-014 Pilar Navagúri 168 Dolores Zuriaga Zaragoza
833
286

3.074
1.866

Carmen 
Alina

Aguilar 
Arnedillo Préjano

180
1.624 Leopoldo Renzón Madrid

^53 2.842 Don Pío Canales 180 Salvador F. Escaurizar Bilbao
694
869

2.843
3-121

Manolo
Parque i.*
Progreso
Juliana

Idem
Pradillo y Gallinero

114
180 Emilio Ruiz Villanueva de Cameros

514
430

Ï9

Cervera 60 Juan Manuel Zapatero Cervera
2.2 19

961
Viniegra de Abajo 96 Andrés Montalvo Canales de la Sierra

Sorpresa Ezcaray 30 Eusebio Lacalle Nájera
20 I.II3 Fortuna Idem 30

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento de los interesados, a quienes se advierte com o a los que yá han sido notificados directamente o por mediación de sus representantes, que 
de no efectuar dentro del año en curso el ingreso del impuesto del cánon correspondiente al mismo, se entenderán caducadas por ministerio de la Ley las respectivas concesiones mineras, conforme a lo ordena
do por el artículo 21 de! Reglamento. .

Logroño, 19 de noviembre de 1930.—El Administrador de Rentas Públicas, Nicanor Hirreko.—V.® B.® El Delegado de Hacienda, ilegible.
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Hsis le [eminhaiit!

Previncis de Logroño 
©istrito municipal de Quel

Año de 1930
2879

LI82Á SLECTORAL qiie forma 
este Áyantamiento en suinpli- 
miento del art. 25 de la l'y de 
8 de febrero de 1877, compren- 
siva de sus individuos, y de un 
número cuádruptle de vecinos 
cabem de familia eon casa abier
ta, mayores de edad, y que por 
pagcír las mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen 
aquellos, derecho de sufragio 
para Compromisarios en las 
elecciones de Senadores.

Debe constar este Ayuntamiento 
den individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes: . ,

CONCEJALES

Don Zomirno Hernández
Isaac de Blas
Victor de Blas
Flaencio González
Guillermo Navajas
Bernardo Marzo
Hilario Moreno
Estanislao Rada
Tomás Oñate
Pedro PéreZ:
Vidal Calatayud

MAYORES. CONTRIBUYENTES

Dou Luis Oñate
Pedro Benito
Maximiano Acnedo
Pedro Sigüeza
Angel Sáez
Pedro de Blás
Felipe Serrano
Antonio M. Sáez
Tomás_;Sáenz ■ -
Vicente Aldana
Celedonio Soldevilla *
Silvestre Herce
Manuel Cabello
Manuel Hcrce|
Leoncio Bretón
Serafín Marzo
Manuel Arnedo
Fernando Revillas
Pedro Acedo
Ignacio Rada^
Ladislao Martínez
Cesáreo Bretón
Casto Fernández
Telesforo Pérez
José Arnedo
Aniceto Ferrez
Pedro Antonio Martínez
Doroteo Martínez
Luis Jiménez
Clemente Royo
Alfredo Martínez
Esteban Oñate

Inocente Garrido
Manuel Calvo
Emilio Benito
Juan Cruz Merino
Juan Jiménez
Rogelio Palacios
Cándido Laearrr
Benito Pérez
Lucas Arnedo
Julián Moreno
Cipriano de Blas
Francisco Oñate
Simón Pastor
Saturnino Garrido
Zacarías Soldevilla
Simón Sáez

El Alcaide, Zosimo Hernández.

29o8

Distrito municipal de Cenicero
Debe constar este Ayuntamiento 

de 13 individuos y lo constituyen 
en la actualidad los Sres. siguien
tes:

CONCEJALES

Don Eloy Lagunilla
Angel Martínez
Félix Cueva
Felipe Cuevas
Angel González
Estanislado Caballero 
Dionisio Villanueva 
Emeterio Lapnente 
Eustaquio Caballero 
Pablo Ruis 
Benito Lágunilla
F. Jiménez Caicedo
Venancio del Campo

MAYORES CONTRIBUYENTES

Don Alfonso Bujanda
Santiago Langutia
Román Irtacho
Modesto Castaños
Francisco Montejo
Celestino Muga
Francisco Pascual
Pedro Cantain
Urbano Juquiano
Gabriel irtacho
Fernando Muga
José Cantaie
Indalecio F. Bobadilla
Blás Sáez
Dionisio Sáez
Rafael Sáez
Vicente Lagunilla
Alberto Tricio
Jesús del Campo
Anselmo Verde
Juan de Dios Pascual
Fermín F. Rodríguez
Pelayo Hernández
Benito Espinosa
Floreccio Hernández
Dario Ruíz
José Rubio
Carlos Ártacho
Luis Gobantes
Santiago Verde
Joaquín Lagunilla
Luciano Solás

Liborio Martínez
José María Pascual
Vicente Frías
Esteban Caballero
Mauricio Sáez
Quintín Hernández
Francisco Martínez
Valentín Barán
Liborio Olavarrieta
Lucas de Pablo
Salustiano Ordaeza
Francisco Narro
Joaquín Sáez
Angel Fias
Gregorio Montoyá
Pedro Bascarán
Antonio López
José María Diez
Anastasio Tricio
Míquel Mena

El Alcalde, Eloy Lagunilla.

3003

Distrito municipal de San Vicente
; de la Sonsierra

Debe constar este Ayuntamiento 
de li individuos, y lo constiuyen

■ en la actualidad los Sres. siguien- 
tes:

y CONCEJALES
I

Don Cecilio Martínez 
. Benigno Pedrosa
4 Antonio López
; Ecequiél Balda
i Clemente Díaz
/ Leoncio Cañas
i Joaquín Gil
: Joaquín González
■ Isidoro Martínez 

Tomás Mendo«a 
Emeterio Peciña

. MAYORES CONTRIBUYENTES
T

, Don Félix Monge
I Salustiano Villamor
i Inocencio Aquilanez 
I Enrique Barrón 
5 Isidoro González 
i Cayetano Martínez 
Î Victoriáno Marlínez 
! Félix Pérez 
i Gunmersindo Aldama 
I Félix Alutiz 
I Salvador Gil 
I Ricardo Brea 
i Federico Serrauo
I Constantino Yeciña 
I Aureliano Ruiz 
s Pompeo Monge 
I Martín Bravo 
I Ambrosio Ramírez 
I Silverio Martínez 
I /Antonio Martínez 
I Gregorio Ruiperez 
I Eustasio Mendoza 
I Eugenio Ugarte 

Cenón Fernández 
¡Jesús Gil 

Nicolas López 
I Julián Mendiguren 
i Dionisio Besga 
I Florentino Peciña 
I Pedro Bastida

í Alejandre. Aí bunés
I Canuto Velandia
I Modesto Ugarte
i Tomás Ava na
i Senen Martínez
I Panlo Peciña
I Cipriano Sizavanru
-j Anas,asió Pecina
í Luis Mendoza

¡
Alejandro Monge 
Fortunato Monge

S Emeterio Villanor
I • n

Amancio Eguven

I
 Saturnino Payueta

El Alcalde, Cecilio Martínez.

En este estado, se dá por Urmi- 
I nada esta lista, disponiendo la 
I Corporación que se exponga al 
I público, por el término en la forma 

y a los efectos del artículo 29 de 
la'expresada ley.

Mimstran
«■aHBMORBMWl

3061

Hago saber: Qtw habiéndose 
formado por esta Alcaldía el 

I padrón, correspondiente ai año de 
1931, de todo.*?} los ©difioios y sola
res no exentos de contribución 
existentes en el término munici- 

I pal, he acordad® que dicho padrón 
se exponga ai público en lá Secre
taría del Ayuntamiento, por térmi
no de ocho días, a contar desde «

I esta fecha, oon objeto de que los 
j contribuyentes puedan examínar- 
I lo y hacer dentro del plazo fijado, 
I las reclamaciones que crean 
I convenientes sobro ©rreres arit- 
I méticoso de copia.
I Lo que se anuncia por el pro- 
I sente edicto para conocimiento de 
I los interesados, conforme a lo 
j prevenido en el artículo 26 del 
I reglamento de 2< de Eeneró de 
( 1894.
I Calahorra a 26 de noviembra 
I d«J93o.
I El Alcalde, Crescenoio Gil.

j 3063

I Formado por la Comisión rau- 
I nioipal permanente de este Ayun-
I tamiento ©I proyecto del presu- 
( puesto municipal ordinario para el 
I ejercicio de 1931, queda expuesto 
I al público en la Secretaría muni- 

■ eipal por término do ocho días lo 
1 cual se anuncia en cumplimiento 
i y a los efectos del artículo 5.’ del 

R. D. de 23 de agosto de /924. 
j Villamediana 27 de noviembre 
; de 1939.
I El Alcalde, Rufino Bretón.
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